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REPÚBLICA DEL ECUADOR

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ZAMORA
PRIMERA SALA

Distrito Judicial de Zamora Chinchipe
TEF. 605417

Sr. Dr. Dn.
Patricio Pazmiño.

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN.
Quito-

Señor Presidente:

Zamora, 6 de febrero de 2012.
Of. Nro. 050-2012-PSCPJZ.

Cumpliendo lo dispuesto por el Tribunal de la Única Sala de la Corte Provincial de
Justicia de Zamora y conforme lo prescribe el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdicciónates y Control Constitucional, remito original de la acción de protección Nro.
2011-0507, ^opuesto por LUIS FELIPE RENGEL SANTIN Y 6ALO FLORENTINO
ABARCA en contra de MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICA, en 363J&
el cuaderno de primera instancia y en 17/fs, el cuaderno de segunda instancia, por
haberse deducido acción extraordinaria dé protección .

Con sentimiento de consideración y estima.

Atentamente,

Dr. Freddy Guerrero Armijos.
SECRETARIO RELATOR DE LA ÚNICA SALA DE LA
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ZAMORA.
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